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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Integrales Locuto-
rios 2002, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Iván García Álvarez, contra la empresa
“Sayla Mobiliario, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de insol-
vencia siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sayla Mobi-

liario, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 2.265,72
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sayla Mobiliario, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.405/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.341 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco José Madrigal García, contra
don Alberto Pinazo Osuna, don José Vicen-
te Estrada Esteban, “Jufán, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado auto de desistimiento
(recurso de suplicación) de fecha 20 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Dispongo: Tener por no formalizado el

recurso de suplicación anunciado por don
Francisco José Madrigal García contra la
sentencia dictada en los presentes autos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, y verificado, procédase al archivo de
las actuaciones.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de queja, que se preparará pidiendo dentro
del quinto día reposición de la presente reso-
lución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jufán, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.433/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rocío
Castaño Diana y don Raúl López González,
contra “Soluciones Infatek, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 583 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Soluciones Infatek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 9 de julio de 2009, a
las diez horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 8, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Solucio-
nes Infatek, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.670/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Yuri
Bilyuk, contra don Andrés Robert Cébula y
Fondo de Garantía Salarial en reclamación
por ordinario, registrado con el número 553
de 2009, se ha acordado citar a don Andrés
Robert Cébula y Fondo de Garantía Salarial
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 7 de julio de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 8, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Andrés
Robert Cébula, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.662/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Marta
Edith Sevillano Huila, contra don Javier
Fernández Ordás Abarca, en reclamación
por despido, registrado con el número 605
de 2009, se ha acordado citar a don Javier
Fernández Ordás Abarca, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30 de
junio de 2009, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-


